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LXIV	LEGISLATURA	
CAMPECHE	

PODER LEGISLATIVO 

 

DIPUTACION PERMANENTE 
 

 
RESUMEN SESIÓN  

 
 

SESIÓN: II FECHA: 12 DE ENERO DE 2024 

AÑO DE EJERCICIO: TERCER PERÍODO: PRIMER RECESO 

 
 
 

1. La sesión dio inicio a las 12 horas con 31 minutos. 
 

2. Se dio cuenta de la correspondencia siguiente: 
 

I. El oficio 392 remitido por el H. Congreso del Estado de Guanajuato. 
 

II. El oficio DGPL-1P2S.-4058.4 remitido por la Cámara de Senadores del H. Congreso 
de la Unión. 

 
3. 

ASUNTOS EN CARTERA 

PROMOVENTE INICIATIVA OBJETIVOS 

Diputados 
integrantes de la 

Junta de Gobierno 
y Administración. 

 
 
. 

Iniciativa para 
reformar el artículo 41 
de la Constitución 
Política del Estado de 
Campeche. 

Que las disposiciones consagradas en la Constitución 
Política del Estado como en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo se encuentren armonizadas estableciéndose 
que los tres periodos ordinarios de sesiones del Congreso 
del Estado queden en los términos siguientes: 
a) Primer periodo ordinario inicia el 1 de octubre y 

termina el 20 de diciembre. 
b)  Segundo periodo ordinario inicia el 1 de febrero y 

termina el 31 de marzo 
c) Tercer periodo ordinario inicia el 1 de mayo y termina 

el 31 de julio 
Como consecuencia los periodos de receso 
comprenderán del 21 de diciembre al 31 de enero, del 1 
al 30 de abril y del 1 de agosto al 30 de septiembre. 
 

Queda pendiente la iniciativa a efecto que se 
dictamine oportunamente. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

PROMOVENTE INICIATIVA OBJETIVOS 

H. Tribunal Superior 
de Justicia del 

Estado. 

Escrito de la 
Presidenta del 
Honorable Tribunal 
Superior de Justicia 
del Estado en alcance 
de la iniciativa de 
reformas a la Ley 
Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

Modificar la fórmula para integrar el monto que por 
concepto de haber de retiro debe otorgarse a Magistrados 
y Jueces, incluyendo únicamente sueldo y compensación, 
cantidad que resulta razonable y garantiza un estándar de 
vida digno, máxime que las personas magistradas y 
juezas que se encuentran en situación de retiro reciben, 
adicionalmente, las prestaciones laborales que conforme 
a derecho les corresponde, dado los tiempos de 
austeridad que se están viviendo en el país y en el Estado 
 
Agréguese al expediente como pendiente a efecto de 
analizar el mismo al momento de emitir el dictamen 

correspondiente. 
 

 
4. 

ASUNTOS EN CARTERA 

 
Propuesta presentada por la Junta de Gobierno, relativo al nombramiento del Secretario General del H. 
Congreso del Estado, a favor del C. Alejandro Moo Cervera. 
 

 

 

5. Se clausuró la sesión a las 13 horas con 46 minutos.  

 

 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


